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Dependencia: CONSEJO DE LA JUDICATURA

Área: COMISiÓN DE DISCIPLINA Y VISITADURíA

Oficio: CDV/881/2012

Villahermosa, Tabasco; 10 de agosto de 2012
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MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO
PRESENTE

Adjunto al presente tablas de faltas del primer período de dos mil

doce, en que incurrieron los servidores judiciales y de las sanciones que se

han impuesto en los asuntos tramitados en esta Comisión, encontrándose

actualizada al 13 de julio del presente año; así también, se reenvía dicha

información' a su correo electrónico; lo anterior, para efectos de que sea

publicada en el portal de transparencia de esta dependencia.

Asimismo, se adjunta tablas de faltas del segundo período de dos

mil once, en razón que estas debían permanec~r:e~!R!L~i~~~)t~~mtrp~!1~s~~:O

tran spa rancia. .. r,;- \ 11:LY !T1~í 11 f. (;~--"1
I ~~ ~o:.AG~"Z~I~ I il

Sin otro particular, le envío un cordial s~6.J L ..._.J~
UNIDAD DE TRAr'JSPARENCIA

y ACCESO A LA INFORMACION
HORA.:--_._-

ATENTAMENTE
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE DISCIPLINA Y VISITADURíA

~£0- ..l-~
COÑSEJERO JOSÉ MARTíN FÉLIX GARCíA

e.c.p. Archivo.
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SANCIONES QUE SE HAN IMPUESTO DERIVADAS DE lOS ASUNTOS TRAMITADOS EN lA COMISiÓN DE
DISCIPLINA Y VISITADURíA

PRIMER PERíODO DE lABORES 2012*

Apercibimiento Amonestación Apercibimiento Amonestación Suspensión Baja Destitución Inhabilitación Total
Privado Privada Público Pública del puesto temporal

Jueces de O 3 O O 6 O O O 9
Primera
Instancia

--
Jueces de O O O O 2 O O O 2

Paz.
Conciliador O O O O O O O O O
Judicial
Secretario O 6 O O 5 1 O O 12
Judicial
Actuario O 5 O O 4 O O O 9
Judicial
Secretaria O 1 O O 1 O O O 2
Ejecutiva

"A"
Ordenanza O 2 O O 4 O O O 6
Judicial
Otros O O O O O O O O O

Servidores
Judiciales

Total O 17 O O 22 1 O O 40

* Cifra actualizada hasta el13 de julio de 2012



..
SANCIONES QUE SE HAN IMPUESTO DERIVADAS DE lOS ASUNTOS TRAMITADOS EN lA COMISiÓN DE

DISCIPLINA Y VISITADURíA

PRIMER PERíODO DE lABORES 2012*

Apercibimiento Amonestación Apercibimiento Amonestación Suspensión Destitución Inhabilitación Total
Privado Privada Público Pública del puesto temporal

Jueces de O 1 O O 2 O O 3
Primera

Instancia
Jueces de O O O O O O O O

Paz
Conciliador O O O O O O O O

Judicial
Secretario O O O O O O O O

Judicial
Actuario O 1 O O 1 O O 2
Judicial

Secretaria O O O O 1 O O 1
Ejecutiva

"A"
Ordenanza O O O O 3 O O 3

Judicial
Otros O O O O O O O O

Servidores
Judiciales

Total O 2 O O 7 O O 9

* Cifra actualizada hasta el 27 de marzo de 2012.
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Faltas y sanciones en que incurrieron los servidores públicos sancionados
Primer Período de Labores 2012

Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco

Expediente Sesión Puesto Conducta Fundamento legal Falta Sanción
Queja 14/03/2012 Actuario judicial Mostrar interés Artículos 114 Leve Amonestación

administrativa manifiesto por fracción V de la Ley privada
10/2010 alguna de las partes Orgánica del Poder

en litigio (acompañó Judicial del Estado.
al actor hasta las
instalaciones del
Registro Público de
la Propiedad y del
Comercio, para la
inscripción del
embargo y al no
realizarse,
resguardó los
documentos del
actor relativos al
trámite, hasta que
finalmente se los
devolvió).

Queja 14/03/2012 Conserje judicial Negligencia y Artículos 114 Grave Suspensión
administrativa descuido en el fracciones I y IX de
20/2011 desempeño de sus la Ley Orgánica del

labores, no Poder Judicial del
custodiar la Estado, 47 fracción
documentación que I de la Ley de
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Denuncia
administrativa
27/2011

Queja
administrativa
30-49/2011

14/03/2012

14/03/2012

por razón de su Responsabilidades
cargo conserve y no de los Servidores
realizar el servicio Públicos y 130
de mensajería fracción 11 del
(extravió un chip de Reglamento del
celular que como Poder Judicial del
defensa ofreció el Estado.
procesado. en el
delito de violación).

Secretaria Ejecutiva I Negligencia y Artículo 114
"A" descuido en el fracciones 1, IX Y XI

desempeño de sus de la Ley Orgánica
labores, no del Poder Judicial
preservar el del Estado y 47
profesionalismo y fracción I de la Ley
dejar de cumplir con de
la máxima diligencia Responsabilidades
el servicio que le de los Servidores
sea encomendado Públicos.
(no turnó en tiempo
un cuadernillo y en
el expediente se le
tuvo por perdido el
derecho a la
demandada para
que manifestara
respecto a la acción
reconvencional que
hizo valer la parte
actora).

Conserje judicial I Negligencia y Artículos 114
descuido en el fracciones I y IX de
desempeño de sus la Ley Orgánica del
labores, no cumplir Poder Judicial del

Leve

Grave

Suspensión
(se impone ésta
sanción por contar
con 2 antecedentes
administrativos)

Suspensión
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con la máxima Estado, 47 fracción
diligencia el servicio I de la Ley de
encomendado, no Responsabilidades
realizar el aseo del de los Servidores
local y mobiliario del Públicos y 130
Poder Judicial y no fracciones I y II del
realizar el servicio Reglamento del
de mensajería (se .Poder Judicial del
llevó a su casa los Estado.
formatos de recibo
de depósito y de
egresos que se
utilizan para las
consignaciones y
pagos que se
realizan en los
juzgados y los tuvo
en su poder más de
un mes, dejó
olvidado en las
oficinas del
sindicato un sobre
que iba dirigido de
manera confidencial
a la jueza, así como
no asea el local y
mobiliario del Poder
Judicial ).

Queja 14/03/2012 Juez de primera No preservó el Artículos 114 Grave Suspensión
administrativa instancia profesionalismo en fracción XI de la Ley

36/2011 la ejecución de sus Orgánica del Poder
labores, dejó de Judicial del Estado
cumplir con la y 47 fracciones I y
máxima diligencia el 111 de la Ley de
servicio Responsabilidades
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Queja
administrativa
36/2011

14/03/2012 Actuario judicial

encomendado y
utilizó los recursos
que tiene asignado
para los fines a que
está afecto (solicitó
al centro de
fotocopiado de los
juzgados civiles y
familiares, la copia
fotostática de un
expediente sobre el
cual no ejerce
jurisdicción por no
ser de su
competencia,
utilizando para ello
un vale de control
de fotocopiado de la
oficialía mayor del
Tribunal Superior de
Justicia, que le fue
asignado
exclusivamente
para el desempeño
de las funciones del
juzgado a su cargo).
Negligencia en el
desempeño de sus
labores, no
preservar el
profesionalismo,
dejar de
desempeñar las
funciones que tiene
a su cargo y no

de los Servidores
Públicos.

Artículos 114
fracciones 1, XI Y
XIII de la Ley
Orgánica del Poder
Judicial del Estado
y 47 fracción I de la
Ley de
Responsabilidades
de los Servidores

Grave Suspensión
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Queja
administrativa
42/2011

Queja
administrativa
45/2011

14/03/2012

14/03/2012

Juez primera
instancia

Juez primera
instancia

cumplir con la
máxima diligencia el
servicio que le fue
encomendado (pidió
al oficial de partes
del juzgado un
-expediente para su
fotocopiado, el cual
le fue solicitado por
un juez que no
ejerce
subordinación sobre
él).
Negligencia en el
desempeño de las
labores (impuso una
pena incorrecta, ya
que estimó una
magnitud de
culpabilidad
equidistante entre la
mínima y la media,
y sancionó con una
pena inferior a la
que correspondía).
Demostrar
parcialidad por
alguna de las partes
en litigio y no
acordar dentro del
plazo legal los
escritos de las
partes (demostró
parcialidad en

Públicos.

Artículo 114
fracción I de la Ley
Orgánica del Poder
Judicial del Estado.

Artículos 110
fracción I y 114
fracción V de la Ley
Orgánica del Poder
Judicial del Estado.

Grave

Leve

Suspensión

Amonestación
privada
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beneficio del
procesado, pues
determinó no
aplicarle la medida
de apremio que por
escrito le solicitó el
ofendido, sin
embargo, al acordar.
el escrito que fue
presentado por el
agraviado, mediante
el cual ofreció
documentales
privadas, solicitando
su ratificación, solo
ordenó agregarlas y
omitió pronunciarse
respecto a la
petición de
ratificación, a pesar
de que el mismo
ofendido por escrito
le insistió en las
ratificaciones y
hasta 10 días
después proveyó al
respecto, actitud
diversa a la que
asumió en relación
al escrito que
presentó de forma
extemporánea el
procesado, y que lo
acordó al segundo
día de su
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Queja
administrativa
56/2011

14/03/2012 Conserje judicial

presentación,
siendo favorable la
petición del
promovente a quien
tuvo por cumpliendo
en tiempo y forma el
requerimiento
efectuado )..
Negligencia en el Artículos 114
desempeño de sus fracción I de la Ley
labores, no aseó el Orgánica del Poder
local y mobiliario del Judicial del Estado
Poder judicial y no y 130 fracciones I y
realizó el servicio de 11 del Reglamento
mensajería (no del Poder Judicial
cumplió con las del Estado.
órdenes que recibió
de lavar los baños,
limpiar los vidrios y
muebles que se
encuentran en las
instalaciones del
departamento
donde está adscrita,
y no llevó la
correspondencia del
día).

Leve Suspensión
(se impone ésta
sanción por contar
con 2 antecedentes
administrativos)
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SANCIONES QUE SE HAN IMPUESTO DERIVADAS DE lOS ASUNTOS TRAMITADOS EN lA COMISiÓN DE
DISCIPLINA Y VISITADURíA

PRIMER PERíODO DE lABORES 2012*

Apercibimiento Amonestación Apercibimiento Amonestación Suspensión Destitución Inhabilitación Total
Privado Privada Público Pública del puesto temporal

Jueces de O 2 O O O O O 2
Primera
Instancia
Jueces de O O O O O O O O

Paz
Conciliador O O O O O O O O
Judicial

Secretario O O O O 1 O O 1
Judicial
Actuario O 2 O O O O O 2
Judicial
Secretaria O O O O O O O O
Ejecutiva

"A"
Ordenanza O O O O O O O O
Judicial
Otros O O O O O O O O

Servidores
Judiciales

Total O 4 O O 1 O O 5

* Cifra actualizada hasta el 23 de abril de 2012.
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Faltas y sanciones en que incurrieron los servidores públicos sancionados
Primer Período de Labores 2012

Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco

Expediente
Queja

administrativa
40/2010

Sesión
11/04/2012

Puesto
Juez de primera

instancia

Conducta
No pronunciar la
sentencia
interlocutoria dentro
del plazo legal y
abstenerse de
cualquier conducta
que implique
incumplimiento de
la disposición
jurídica relacionada
con el servicio
público
(no dictó dentro del
plazo legal
sentencia
inter/ocutoria en el
incidente de nulidad
de notificación y no
envió dentro del
término legal al
Tribunal de Alzada
el testimonio para la
substanciación del
recurso de
apelación).

Fundamento legal
Artículos 110
fracción II de la Ley
Orgánica del Poder
Judicial, 47 fracción
XXI de la Ley de
Responsabilidades,
en relación con los
dispositivos 1345-
8is-3 y 1355 del
código de comercio
aplicable y 74 del
Reglamento
del Poder Judicial
del Estado de
Tabasco.

Falta
Leve

Sanción
Amonestación

privada
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Queja 11/04/2012 Juez de primera Excusarse de Artículo 47 fracción Leve Amonestación
administrativa instancia intervenir en XIII de la Ley de privada
10/2011 cualquier forma en Responsabilidades

la atención, de los Servidores
tramitación o Públicos, aplicable
resolución de por disposición del
asuntos en los que numeral 114
tenga interés fracción .XIV de la
personal (interpuso Ley Orgánica del
querella ante el Poder Judicial del
agente del Estado.
Ministerio Público
investigador en
contra de la
ofendida en la
causa penal y siguió
conociendo de la
misma).

Denuncia 11/04/2012 Secretario judicial Negligencia y Artículo 114 Grave Suspensión
administrativa descuido en el fracción I de la Ley
44/2011 desempeño de sus Orgánica del Poder

labores (no tomó las Judicial del Estado.
medidas necesarias
para verificar que
efectivamente la
persona que
compareció era
apoderado legal de
la Afianzadora
Insurgentes
Sociedad Anónima
de Capital Variable,
con facultades para
firmar y ratificar
pólizas, tal y como
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se ostentó en la
diligencia de
presentación y
ratificación de
pólizas).

Queja 11/04/2012 Actuaria judicial Retardar Artículos 113 Leve Amonestación
. administrativa indebidamente. las fracción 11 .y 114 privada

68/2011 diligencias a su fracción I de la Ley
cargo, no cumplir Orgánica del Poder
con la máxima Judicial y 47
diligencia el servicio fracción I de la Ley
encomendado y de Responsabilidad
abstenerse de de los Servidores
cualquier acto u Públicos.
omisión que cause
la suspensión o
deficiencia de dicho
servicio (retardó las
notificaciones hasta

-- 38 días hábiles).
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SANCIONES QUE SE HAN IMPUESTO DERIVADAS DE lOS ASUNTOS TRAMITADOS EN lA COMISiÓN DE
DISCIPLINA Y VISIT ADURíA

PRIMER PERíODO DE lABORES 2012*

Apercibimiento Amonestación Apercibimiento Amonestación Suspensión Destitución Inhabilitación Total
Privado Privada Público Pública del puesto temporal

Jueces de O O O O 2 O O 2
Primera
Instancia
Jueces de O O O O 2 O O 2

Paz
Conciliador O O O O O O O O
Judicial
Secretario O 1 O O 1 O O 2
Judicial
Actuario O 1 O O 2 O O 3
Judicial
Secretaria O O O O O O O O
Ejecutiva
"A"

Ordenanza O 2 O O O O O 2
Judicial
Otros O O O O O O O O

Servidores
Judiciales
Total O 4 O O 7 O O 11

* Cifra actualizada hasta el 11 de junio de 2012.
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Faltas y sanciones en que incurrieron los servidores públicos sancionados
Primer Período de Labores 2012

Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco

Expediente
Queja

administrativa
16/2009

Queja
administrativa
22/2011

Sesión
28/05/2012

28/05/2012

Puesto
Secretaria Judicial

Secretaria Judicial

Conducta
No turnó a la
actuaria judicial el
expediente penal a
efectos de notificar
el auto de formal
prisión al inculpado.

No acató las
instrucciones de su
superior jerárquico
al no proyectar a
tiempo el auto en el
que se habría de
resolver la petición
del Agente del
Ministerio Público
investigador, pese a
que la Jueza ya le
había dado
instrucciones
precisas de que los

Fundamento legal
Artículo 112 fracción
VI de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del
Estado de Tabasco,
en relación con el
numeral 47 fracción I
de la Ley de
Responsabilidades de
los Servidores
Públicos del Estado.

Artículo 47 fracciones
I y VII de la Ley de
Responsabilidades
de los Servidores
Públicos.

Falta
Leve

Grave

Sanción
Amonestación

privada

Suspensión
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Queja
administrativa
29/2011

28/05/2012 Juez de Primera Instancia

proyectos de
resolución le debían
ser turnados a más
tardar un día antes
de su vencimiento;
no cumplió con las
instrucciones dadas
en cuanto a revisar
correctamente los
expedientes que se
remiten en
apelación y
desacató la orden
dada respecto a la
entrega de un
informe previo
dirigido a un órgano
judicial federal, el
cual olvidó en su
escritorio.

No se ajustó al
término establecido
en el artículo 153
del Código de
Procedimientos
Penales en vigor, al
resolver la petición
de orden de
aprehensión
planteada por el
Agente del
Ministerio Público
Investigador.

Artículos 110 fracción
I y 114 fracciones 1,
IX Y XIV de la Ley
Orgánica del Poder
Judicial del Estado,
así como el diverso
47 fracción I de la Ley
de
Responsabilidades
de los Servidores
Públicos.

Grave Suspensión
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Queja
administrativa
34/2011

Queja
administrativa
50/2011

Queja
administrativa
55/2011

Queja
administrativa
59/2011

28/05/2012

28/05/2012

28/05/2012

28/05/2012

Actuario Judicial

Juez de Paz

Juez de Paz

Ordenanza Judicial

Notificó en una
fecha distinta al que
plasmó en su sello
de notificación.

Aplicó
indebidamente el.
precepto legal en
perjuicio del
inculpado, ya que
ordenó de oficio el
desahogo de un
careo constitucional
-siendo el término
correcto en su caso,
careo procesal-,
ocasionando con
ello, que la ofendida
lo señalara como
una de las personas
que había cometido
el robo de ave de
corral.

Llamarle la atención
a su personal con
palabras ofensivas.

Dejó de
desempeñar las
funciones que tenía
a su cargo como
cuidar los muebles,

Artículos 113 fracción
111 y 114 fracciones I y
IX de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del
Estado.
Artículos 110 fracción
XI y 114 fracción ~de
la Ley Orgánica del
Poder Judicial del
Estado.

Artículo 47 fracción VI
de la Ley de
Responsabilidades
de los Servidores
Públicos del Estado.
Artículo 114, fracción
XIII de la Ley
Orgánica del Poder
Judicial, en relación
con el 130 del

Grave

Grave

Grave

Leve

Suspensión

Suspensión

Suspensión

Amonestación
privada
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Queja
administrativa
47-61/2011

Queja
administrativa
63/2011

28/05/2012

28/05/2012

Actuaria Judicial

Actuaria Judicial

enseres y útiles del
Poder Judicial,
asear el local y
mobiliario; realizar
el servicio de
mensajería y asistir
al lugar de su
adscripción dos ,_
horas antes del
inicio de labores
para el aseo del
edificio.
No notificó en
tiempo, un acuerdo
donde se había
señalado fecha
para una diligencia,
ocasionando con su
actuar que se
difiriera la misma.

No emplazó a la
demandada, a
pesar de que ya
había dejado un
citatorio en la
primera búsqueda,
dejando de
observar los
lineamientos que
establece el artículo
1393 del Códiqo de

Reglamento del
Poder Judicial,
ambas vigentes en el
Estado.

Artículos 113
fracciones I y 11, 114
fracciones 1, IX, XI,
XIII Y XIV de la Ley
Orgánica del Poder
Judicial del Estado y
47 fracciones I y XXI
de la Ley de
Responsabilidades
de los Servidores
Públicos del Estado.
Artículos 113
fracciones I y II Y 114
fracción I de la Ley
Orgánica del Poder
Judicial del Estado.

Leve

Grave

Amonestación
privada

Suspensión
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Comercio
reformado para
emplazar; y, no
rellenó un sello
actuarial al
momento en que
notificó a la parte
actora.

Queja 28/05/2012 Ordenanza Judicial No entregó en Artículo 114 fracción I Leve Amonestación
administrativa tiempo los informes de la Ley Orgánica privada
66/2011 previo y justificado del Poder Judicial del

que le fueron estado, en relación
entregados por la con el numeral 130
secretaria judicial. fracción 11 del

Reglamento del
Poder Judicial.

Queja 28/05/2012 Juez de Primera Instancia No resolvió dentro Artículos 110, Grave Suspensión
administrativa del término fracción I y 114,
70/2011 establecido en el fracciones 1, IX Y XIV

artículo 153 del de la Ley Orgánica
Código de del Poder Judicial del
Procedimientos Estado, así como en
Penales en vigor, la el diverso 47 fracción
procedencia de la I de la Ley de
orden de Responsabilidades
aprehensión de los Servidores
solicitada por el Públicos.
Representante
Social investigador.
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SANCIONES QUE SE HAN IMPUESTO DERIVADAS DE lOS ASUNTOS TRAMITADOS EN lA COMISiÓN DE
DISCIPLINA Y VISIT ADURíA

PRIMER PERíODO DE lABORES 2012*

Apercibimiento Amonestación Aperci bim iento Amonestación Suspensión Baja Destitución Inhabilitación Total
Privado Privada Público Pública del puesto temporal

Jueces de O O O O 2 O O O 2
Primera
Instancia
Jueces de O O O O O O O O O

Paz
Conciliador O O O O O O O O O
Judicial
Secretario O 5 O O 3 1 O O 9
Judicial
Actuario O 1 O O 1 O O O 2
Judicial
Secretaria O 1 O O O O O O 1
Ejecutiva

"A"
Ordenanza O O O O 1 O O O 1
Judicial
Otros O O O O O O O O O

Servidores
Judiciales
Total O 7 O O 7 1 O O 15

* Cifra actualizada hasta el 13 de julio de 2012.
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Faltas y sanciones en que incurrieron los servidores públicos sancionados
Primer Período de Labores 201.2

Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco

Expediente
Expediente
administrativo

59/2008

Expediente
administrativo

41/2010

Sesión
29/06/2012

29/06/2012

Puesto
Secretaria Judicial

Secretaria Judicial

Conducta
No dio cuenta dentro
del término de ley con
las promociones
presentadas por escrito
en los expedientes
penales números
168/2007, 126/2008,
128/2008 registrado en
el juzgado con los
números 136/2008 y
130/2008.
Omitió cuidar
debidamente la
documentación que por
razones de su cargo
tenía bajo su custodia,
ya que el dieciocho de
septiembre de dos mil
diez, al suscitarse un
incidente con el
licenciado Gabriel
Ocaña Félix, quien ese
día fungía como
defensor particular, al
momento de firmar la
constancia de
suspensión de la
diligencia testimonial
efectuada en la causa
penal 108/2010,
comenzó a hacer

Fundamento legal
Artículos 112 fracción 1 y
114 fracción I de la Ley
Orgánica del Poder
Judicial, en relación con el
numeral 33, párrafo
segundo, del Código de
Procedimientos Penales,
ambos vigentes en el
Estado de Tabasco.

Artículo 47, fracción IV de
la Ley de
Responsabilidades de los
Servidores Públicos.

Falta
Leve

Leve

Sanción
Amonestación privada

Amonestación privada
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Amonestación PrivadaLevelas I Artícul0114 fracción I de la
Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado.

que la
rompiera,

deber era
evitar la
. de la

diversas
manifestaciones en la
misma, procediendo la
investigada a
arrebatársela,
ocasionando
hoja se
cuan.do su
impedir o
destrucción
misma.
Dejó de tomar
precauciones
necesarias para evitar
la perdida de los
expedientes
acumulados 364/2009 y
365/2009.

Secretaria Ejecutiva "A"29/06/2012Expediente
administrativo

14/2011

hacer

hacer

No llevo el control
adecuado de la libreta
de requisitorias, y de los
libros de Gobierno, de
exhortos recibidos, de
índice, de fianza y de
amparos, en los cuales
omitió realizar las

Expediente
administrativo

21/2011

Expediente
administrativo

21/2011

Expediente
administrativo 23-23-

35/2011

29/06/2012

29/06/2012

29/06/2012

Secretaria Judicial

Secretaria Judicial

Secretaria Judicial

Omitió
anotación
expediente
165/2010, en el
gobierno
cuarenta y uno.

Omitió
anotación
expediente
165/2010, en el
gobierno
cuarenta y uno.

la
del

penal
libro de
número

la
del

penal
libro de
número

Artículos 97 del
Reglamento del Poder
Judicial del Estado y 47
fracción I de la Ley de
Responsabilidades de los
Servidores Públicos del
Estado.
Artículos 97 del
Reglamento del Poder
Judicial del Estado y 47
fracción I de la Ley de
Responsabilidades de los
Servidores Públicos del
Estado.
Artículos 114 fracciones 1,
IV Y V de la ley Orgánica
del Poder Judicial y 47
fracción I de la Ley de
Responsabilidades de los
Servidores Públicos,
ambos vigentes en el
Estado, en relación con el

Leve

Grave

Grave

Amonestación privada

Suspensión
(se impone ésta

sanción por contar con
2 antecedentes
administrativos)

Suspensión
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anotaciones pertinentes
para mantener al
corriente la información
contenida en ellos;
además de no realizar
su trabajo con eficiencia
y profesionalismo,
debido a que. su
superior jerárquico en
diversas y repetidas
ocasiones corrigió
proyectos de
resoluciones y acuerdos
de mero trámite, sin que
ésta pusiera empeño en
no cometer errores en
proyectos sucesivos.

Igualmente, demostró
parcialidad e interés
manifiesto por una de
las partes en el proceso
penal OS/2009,
tramitado en la mesa de
la cual era encargada,
ya que en septiembre
de dos mil diez (2010)
obsequió a dos juegos
de copias fotostáticas
de las compulsas del
expediente, las cuales
se encontraban a
disposición del juzgado,
para ser utilizadas en la
secuela del trámite de
juicios de amparos
relacionados con la
causa criminal,
demostrando su
preferencia al
proporcionar las copias
del proceso, sin contar

numeral 97 del
Reglamento del Poder
Judicial de Tabasco.
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con la aprobación de su
superior jerárquico.

Así mismo, no cumplió
con la máxima
diligencia el servicio
que le fue
encomendado, ya que
su jefe inmediato la
comisionó para realizar,
dentro de los términos
legales, los proyectos
de órdenes de
aprehensión solicitadas
por el agente del
Ministerio Público
investigador en las
consignaciones de
actas de averiguación
previa; tarea que la
investigada no cumplió
con prontitud y cuidado,
ya que respecto al
expediente 020/2011,
entregó a su superior el
proyecto de la orden de
captura tres días
después del
vencimiento del término
previsto en la ley para
ello, y en relación a la
causa 021/2011, hizo
entrega del proyecto el
mismo día del
vencimiento del término
legal.

Por último, la
investigada cometió
actos inmorales dentro
de las instalaciones del
Juzqado, va que en
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diversas ocasiones
entró al cubículo que
ocupaba un compañero
servidor judicial, a quien
abrazaba, besaba y le
tocaba sus partes
íntimas, pese a que su
compañero demostraba
su rotundo desapruebo;
conducta que incluso
reiteró en varios sitios
del Juzgado, ante la
vista del personal que
laboraba en el mismo.

Expediente 29/06/2012 Secretaria Judicial No cumplió con la Artículos 114, fracción Leve Amonestación Privada
administrativo máxima diligencia el XIV, de La Ley Orgánica

24/2011 servicio que le fue del Poder Judicial, y 47,
encomendado e incurrió fracciones 1, V Y VII, de la
en una omisión que Ley de Responsabilidades
causó la deficiencia de de los Servidores Públicos
dicho servicio, pues del Estado de Tabasco.
luego de que su jefa
inmediata autorizó la
expedición de copias de
una diligencia a un
abogado, éste acudió
con la citada
investigada para tales
efectos, siendo que la
misma, lejos de
proceder conforme a su
deber, increpó al
mencionado postulante.

El nueve de mayo de
dos mil once, no llevó a
cabo los trámites
respectivos para que un
sentenciado pudiera
gozar del beneficio de
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Expediente
administrativo

28/2011

Expediente
administrativo

67/2011

Expediente
administrativo

75/2011

Expediente
administrativo

OS/2012

29/06/2012

29/06/2012

29/06/2012

29/06/2012

Secretaria Judicial

Secretario judicial

Actuaria Judicial

Secretario Judicial

sustitución de pena por
multa.
No se pronunció del
informe justificado,
solicitado por el juzgado
cuarto de distrito en el
Estado de Tabasco.

No asistió a laborar al
juzgado del veinticuatro
al veintinueve de enero
de dos mil once.
Notificó en exceso de
plazo legal 19
expedientes, desde
siete hasta treinta y un
días hábiles, y 22
expedientes con
irregularidades por no
devolver a la secretaría
los expedientes una vez
realizadas las
notificaciones.
Dejó a su superior
jerárquico, una la lista
de promociones
pendientes de acordar
de ~ primern
secretaría, encontrando
unas que no tienen el
sello electrónico del
sistema judicial ni
manualmente, y otras
que no relacionó y que
datan del mes de
octubre, noviembre y
diciembre del año dos
mil once.

Artículos 112 fracciones I
y 111,Y 114 fracción I de la
Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado, en
relación con el diverso 47
fracción I de la Ley de
Responsabilidades de los
Servidores Públicos del
Estado.
Artículo 129 de la Ley
Orgánica del Poder
Judicial del Estado de
Tabasco.
Artículos 113, fracción I y
114 fracciones I y 111 de La
Ley Orgánica del Poder
Judicial, y 47, fracciones I
de la Ley de
Responsabilidades de los
Servidores Públicos del
Estado de Tabasco.

Artículos 112 fracción 1, y
114 fracciones 1, IX, XI,
XIII Y XIV de la Ley
Orgánica del Poder
Judicial del Estado, en
relación con el diverso 47
fracción I de la Ley de
Responsabilidades de los
Servidores Públicos del
Estado.

Leve

Grave

Grave

Grave

Amonestación privada

Baja por abandono de
empleo

Suspensión

Suspensión
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Expediente
administrativo

07/2012

29/06/2012 Juez de Primera Instancia No acordó dentro del
plazo legal la promoción
de dieciocho y recibida
el diecinueve de mayo
de dos mil once, por
medio del cual los
quejosos se opusieron
a los. inventarios
presentados por el
albacea en' el
expediente 357/2010, el
cual se encuentran
acumulados los
expedientes 359/2010 y
365/2010.

De la misma manera,
retardó el
procesamiento
jurisdiccional, al señalar
un término
notoriamente
prolongado para
celebrar la audiencia en
el incidente citado, ya
que por auto de
veintiocho de junio de
dos mil once, fijó para el
desahogo de dicha
audiencia hasta el
treinta de agosto de dos
mil once.

Igualmente, dicto fuera
del término de ley
sentencia interlocutoria
en el recurso de
reconsideración que
interpusieron los
quejosos en contra del
punto tercero del auto
de veintinueve de

Articulos 110 fracciones 1,
11 Y X Y 114 fracción I de la
Ley Orgánica del Poder
Judicial, en relación con
los numerales 128
fracciones I y 11, 375 Y 376
del Código de
Procedimientos Civiles en
vigor, 74 Y 80 del
Reglamento del Poder
Judicial.

Grave Suspensión
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septiembre de dos mil
once.

Asimismo, fue
negligente en el trámite
de los expedientes
sucesorios acumulados,
pues por su descuido ..
de no revisarlos, en
doce de octubre de dos
mil once, dictó un
acuerdo negando la
petición de los quejosos
en aplicar las medidas
de apremio al albacea,
con el argumento de
que no le había sido
notificado el acuerdo de
veintidós de octubre de
dos mil diez.
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I

Expediente
administrativo

07/2012

Expediente
administrativo

47/2012

29/06/2012

29/06/2012

Actuaria judicial

Ordenanza Judicial

No practicó una Artículo 113 fracción 1 de
notificación que le fue la Ley Orgánica del Poder
encomendada por su Judicial del Estado.
superior.

Incumplió con sus Artículos 114 fracción 1 de
tareas, relativas a la Ley Orgánica del Poder
cuidar de los muebles, Judicial del Estado, 47
enseres y útiles del fracción VII de la Ley de
Poder Judicial, aseando Responsabilidades de los
debidamente el local o Servidores Públicos y 130
mobiliario, en razón que fracción 1 del Reglamento
el juzgado se encuentra del Poder Judicial.
lleno de polvo
acumulado, los botes de
basura están sucios, los
vidrios de las ventanas
se encuentran llenos de
polvo y la cocina que
adecuaron para el
personal del juzgado, se
encuentran en
deplorables condiciones
de higiene.

Leve

Grave

Amonestación privada

Suspensión
(se impone ésta

sanción por contar con
2 antecedentes
administrativos)
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Expediente
administrativo

49/2012

29/06/2012 Juez de Primera Instancia

Así también ha dejado
de observar respeto y
subordinación legítima
con respeto a la jueza,
quien es su superior
jerárquica y lo ha
requerido para que
realice. bien su trabajo
de limpieza, haciendo
caso omiso .a las
llamadas de atención
que al respecto le ha
hecho.
No se pronunció dentro
del término de ley, para
dictar la sentencia
interlocutoria en el
recurso de
reconsideración,
dejando transcurrir un
período de
aproximadamente ocho
meses, para el dictado
de la resolución
correspondiente.

Artículos 110 fracción 11 y
114 fracción I de la Ley
Orgánica del Poder
Judicial del Estado de
Tabasco.

Grave Suspensión
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